
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00428 
PROCESO: C.E.C.M.C. 
 

1-. No se tiene en cuenta el trámite de notificación aportado (archivo No.13) 
puesto que se omitió insertar la dirección electrónica del Juzgado y no es claro el 
procedimiento procesal aplicado. 

 
Si lo querido era dar aplicación al artículo 291 del C. G. del Proceso, tenemos 

que la misiva enviada al demandado no contiene la advertencia que prevé la norma 
(“previniéndolo para que comparezca… dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino…”), faltó el cotejo de la empresa de 
correo y la respectiva certificación de entrega. 

 
Tampoco se ajusta al artículo 8º de Decreto 806 de 2020 toda vez que se 

omitieron los anexos pertinentes y faltó la certificación de que trata la sentencia C-
420 de 2020. 

 
2-. En consecuencia, se ordena al extremo activo realizar nuevamente el 

proceso de notificación al demandado, debiendo insertar en debida forma tanto 
la dirección física (completa) como la electrónica del Juzgado, y observar, 
rigurosamente, el procedimiento de la legislación que se escoja, ya sea el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 o los artículos 292 y 202 del C. G. del Proceso, los 
cuales son disímiles y excluyentes entre sí. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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